
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Resolución de 17/10/2024, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se modifica la 
Resolución de 14/05/2020, por la que se establece la aplicación de las reducciones y exclusiones en caso de 
incumplimiento por criterios de admisibilidad, así como de otros compromisos de la ayuda al bienestar animal 
prevista en la medida 14 del Programa de Desarrollo Rural para Castilla-La Mancha 2014-2020. [2024/8353]

El Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, establece una serie de medidas enfocadas al desarrollo sostenible de 
las zonas rurales entre las que se encuentran las ayudas a la medida de bienestar animal.

Asimismo, el Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, completa el 
Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de 
gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas 
aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad.

Por otro lado, el Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, completa el 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader). Finalmente, los Reglamentos de Ejecución (UE) 
nº 808/2014 y 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, establecen respectivamente disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 y del Reglamento (UE) nº 1306/2013, en lo que se refiere al sistema 
integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

La Orden 7/2018, de 29 de enero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, establece 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas al bienestar animal prevista en la medida 14 del Programa de 
Desarrollo Rural para Castilla-La Mancha 2014-2020. La cita orden en el artículo 17.2 establece que, asimismo, 
será de aplicación el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014, relativo entre otras cuestiones a 
reducciones y exclusiones en caso de incumplimiento de condiciones de admisibilidad distintos de la superficie así 
como de otras obligaciones.

En este sentido, el artículo 35 del Reglamento (UE) nº 640/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, establece 
en su aparatado número 3, que el Estado miembro determinará el porcentaje de denegación o retirada de la ayuda 
en función de la gravedad, el alcance, la duración y la reiteración del incumplimiento relacionado con las condiciones 
de la ayuda.

Teniendo en cuenta la experiencia adquirida en la tramitación de las ayudas, el objeto de la presente resolución es 
modificar la clasificación del incumplimiento del compromiso C5, en base a criterios técnicos, así como valorando la 
consecución de los fines que dan derecho a la percepción de aquéllas.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final primera de la Orden 7/2018, de 29 
de enero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas al bienestar animal prevista en la medida 14 del Programa de Desarrollo 
Rural para Castilla-La Mancha 2014-2020 por la que se faculta al titular de la Dirección General con competencias 
en bienestar animal para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de la misma, resuelvo: 

Primero. Modificación de la Resolución de 14/05/2020, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que 
se establece la aplicación de las reducciones y exclusiones en caso de incumplimiento por criterios de admisibilidad, 
así como de otros compromisos de la ayuda al bienestar animal prevista en la medida 14 del Programa de Desarrollo 
Rural para Castilla-La Mancha 2014-2020.

Se modifica el párrafo c) del apartado 3 del anexo, que queda redactado como sigue:

Desglose incumplimientos del compromiso C5.
C5 No dispone de asesoría veterinaria en materia de bienestar CB 
C5a No aporta justificación de cumplimiento del compromiso en el plazo establecido CS 
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Segundo. Recursos contra la presente resolución.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes, desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la interposición de 
cualquier recurso administrativo podrá realizarse a través de medios electrónicos, salvo que se tenga obligación de 
relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos (como las personas jurídicas, las entidades 
sin personalidad y las personas físicas que representen a las anteriores), a través del correspondiente enlace de la 
sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: (www.jccm.es).

Tercero. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario oficial de Castilla-La Mancha.

No obstante, en el supuesto de que con anterioridad a la presente resolución se hubieren constatado incumplimientos, 
a efectos de aplicar las penalizaciones, se considerará la tipificación de los incumplimientos de la presente resolución.

Toledo, 17 de octubre de 2024
El Director General de Agricultura y Ganadería

JESÚS FERNÁNDEZ CLEMENTE
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